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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA
DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO
FAMILIAR INTEGRAL, ENTRE FONDO DE
SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL Y LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.

DECRETO EXENTO N°

PARRAL,

    

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021.

f) Que con fecha 30 de diciembre de 2022, se firma el Convenio de Transferencia de Recursos
para la Ejecución del Programa de Acompañamiento Familiar Integral Fondo Solidario e
Inversión Social y la Ilustre Municipalidad de Parral.

g) Resolución Exenta N° 18 de fecha 18 de enero de 2023, Aprueba Convenio de Transferencia
de Recursos para la Ejecución del Programa de acompañamiento Familiar Integral, entre
Fosis y la Ilustre Municipalidad de Parral.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, el Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del Programa
de Acompañamiento Familiar Integral, suscrita el 30 de diciembre del 2022, entre Fondo de
Solidaridad e Inversión Social y la Ilustre Municipalidad de Parral. Representado para estos
efectos por su Director Regional don Patricio Uribe Ibáñez y la Ilustre Municipalidad de
Parral, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, Cuyo tenor literal, se
produce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DON PATRICIO URIBE IBÁÑEZ, DIRECTOR REGIONAL FOSIS,
MAULE”.

II.        IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de este Convenio de Transferencia de
Recursos a la cuenta extrapresupuestaria Ítem N° 214-05-08-003 para ingreso
y 114-05-08-003 para gastos.

III.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad de encargada del Programa Acompañamiento
Familiar Integral 2023. A la Srta. Silvanna Soledad Chandía Elgueta, Contrata grado 11° E.M.S.
y en su ausencia o imposibilidad se designa la profesional a cargo Srta. María Soledad Vilches
García Jefatura planta grado 10° E.M.S., quienes deberán cumplir roles y funciones y ajustarse
a las disposiciones establecidas en el mismo convenio y en sus modificaciones
posteriores, de haberlas.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y 
ARCHÍVESE

                                
                ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                         PAULA RETAMAL URRUTIA

         SECRETARIA MUNICIPAL                              ALCALDESA DE PARRAL
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